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Además llevará una etiqueta en la que figure el nombre del fabrí
cante, número de homologación. fecha de fabricación, una inscripción
que exprese la prohibición de manipular en él de forma no justificada.
el nombre de la finna comercializadora y las instrucciones de actua
ción en el momento en que se dejen de utilizar. de conformidad con
el apartado d) de la especificación 10.

Las marcas y etiquetas indicadas anteriormente se situarán de
modo que sean claramente visibles cuando se retire el detector de su
montura.

Cuarta.-En el momento en que se establezca normativa nacional
específica para detectores de humos, deberá justificarse que el equipo
«Kilscm> KL-3DO se ajusta a los requisitos que sean establecidos en la
misma.

Quinta.-No deberá suministrarse ni instalarse ningún equipo ({kil~
sen» KL-30ú, sin que previamente se haya comprobado que la tasa de
dosis de radiación a 0,1 metros de la superficie del mismo no sobrepa~

sa el valor de 1 pSv¡'hora (0,1 mrem/hora).
Sexta.-Los detectores de humo a instalar no superarán el numero

estrictamente necesario para conseguir el fin a que se destinan.
Séptima.-eada equipo suministrado debera ir acompañado de un

certíficado en el que se haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabricación.
b) Número de serie de la fuente radiactiva, radioisótopo y su ac·

tividad.
e) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación

superficial de la fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos
empIcados.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la
Dirección General de la Energia. con el número de homologacion. fe
cha de la Resolución y del «Boletín Oficial del Estado~> en que se pu
blicó.

e) Uso para el que ha sido autorizado y periodo válido de utili
zación.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cumplirse
durante y después de su utilización, incluidas las medidas a adoptar
en caso de emergencia, averia o rotura del equipo.

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las presen
tes especificaciones técnicas y demás obligaciones administrativas im
puestas.

h) Recomendaciones de la empresa comercializadora autorizada.
relatívas a la ejecución de las medidas impuestas por la Dirección Ge
neral de la Energía,

i) Resultados del control de calidad a que ha sido sometído el
aparato y declaración de que éste corresponde exactamente con el
prototipo de homologación.

Octava.-El equipo detector de humo «Kilsellii KL~300. queda so
metido al régimen de comprobaCiones que establece el capítulo IV de
la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre Normas de Homologación de
aparatos radiactivos.

Novena.-Las siglas y número que corresponden a la presente ho
mologación son NHM-DOI4.

Décima.-Espeeificaciones técnicas de obligado cumplimiento para
los usuarios de los equipos que se homologan:

a) No podrán transferir, trasladar o manipular los equipos de
tectores de humos.

b) No retirarán ninguna de las indicaciones o señaJízaciones exis
tentes en los equipos.

e) En caso de que se detecten daños en un detcctor de humos o
se advierta su desaparición, deberán comunicarlo inmediatamente a la
entidad eomercializadora autorizada.

d) Los detectores de humo que se dejen de utilizar no deberán
tratarse como residuos convencionales, sino que deberán devolverse a
la empresa comercializadora autorizada o. en su defecto, se entrega
rán a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos. Sociedad
Anónima») (ENRESA).

e) Deberán tener disponible una copia del certificado de homolo
gación del equipo detector de humos.

Undécima.-La presente homologación no faculta para comerciali~

zar, ni distribuir los equipos radiactivos- que se homologan. Las enti
dades o personas que desarrollen esas activid<ldes deberán disponer
de la oportuna autorización.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-La Directora general, Maria Luisa
Huidobro y Arrcba.

RESOLUCION de 26 de junio de lY91, de la Dirección
General de la Energía, por la que se inscribe al «Centro de
Estudios y Servicios Aplicados, Sociedad Anónima». en el
Registro especial de Entidades para la formación de ins
laladores de gas.

El «:Centro de Estudios y Servicios Aplicados, Sociedad Anóni
ma» (CEYSA) ha solicitado, a través de la Dirección General de In-

dustria, Energia y Minas de la Comunidad de 1\ladrid. :>er inscrito en
el Registro especial de Entidades pan la formación de imtaladores de
gas, de conformidad con lo establecido en el Capitulo fU de la ln~

trucción sobre Instaladores autorizados de gas y Empresas instalado
ras. aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energia de 17
de diciembre de 1985 ("Boletin Oficial del Estado}) de 9 de enero de
1986).

Vista la solicitud presentada y demús documentaciún complemen
taria. la Orden ministerial de 17 de dicicmbre de !l}X:5 y b Ley de
Procedimiento Administr:.1tivo: esta Dirección General dc la Energía.
teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dircr.:óón G,>
neral de Industria. Energía y Minas, de la Consejcria dc Economia de
la Comunidad de Madrid. ha resuclto:

Inscribir al «Centro de Estudios y Servicios Aplicados. SodedaJ
Anónima,) (CEYSA), en el Registro especial dI: Entidades para la for
mación de Instaladores de gas. existente en esta Dirección Gcn.;ral de
la Energia del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. con ;¡rre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.-EI ámbito geográfico t~rritorial de actuación para la im·
partición de los cursos de instaladores de gas. de categorías IG~I e
10-11 a que se refiere esta inscripción. estará limitado a la prOvincia
de Madrid.

Segunda.--Cada uno de los cursos teórico-prúcticos para la fomlJ.~

ción de instaladores de gas, que vaya a impartír el «Centro de Es
tudjos: y Servicios Aplicados. Sociedad Anónima)} dcbcré\ ser auWri7.a~

do previamente por la Dirección General de Industria. Energía y Mi
nas de la Comunidad de Madrid.

Tcrcera.-EI «Centro de Estudios y Senici..15 Aplicados. Sociedad
Anónima» deberá presentar anualmente en la Dirccción General cita
da en el punto anterior y en la Dircn:ion General de la Energía del
Ministerio de Industna, C)mcrcio y Turismo. una memor¡;t de actua
ciones de conformidad con 10 previsto en d Capítulo Il ¡ de la citada
Instrucción sobte instaladores autorizados de gas y El11pn'sa<¡ instala
doras.

Cuarta.~La inscripción a que se refiere 1<1 presente Resolución ten
dra un plazo de vigencia de tres arlos. pudiendo el ¡ntcre~;¡do solicitar
la prórroga de dicho plazo dentro de los st:i" mese:; anteriores a la fi
nalización del mism.).

Lo que se comunica a lo'> efectos oportunC's.
. Madrid. 26 de jUOlO de 199L--La Directora gc:neral, Maria Luisa

Huidobro Arreba.

RESOLCC¡O,V de 10 de julio de iY')j. de {a Dircccicjl1
Genefal de ComerciO ¿'xfcriur. per ¡'a (¡lIe se "CCOflOcen los
beneficios arancelarios c5wbicudos pr'f el Real DCCfC!O
2586/1985. de 18 de diciembre, mmil/¡cado por ¡os Reales
DecreIOs 932/1986, di' 9 de mayo. J' 1M0/19',;:). de 20 de
diciembre. a la Empresa «Comlnti.xiolleS .Íi.'PHIJUlicas,
Sociedad AllóninuJI> (C'I-)-'-1).

El Real Deucto 2586/1985, de lB de d¡cit:mbre, modificado por los
Reales Decretos 932/191\6, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un regllTIen de susptmsianes y reducc¡G:1L~S ar:ll~c~b

rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines especificas, recogiendo en su articulo I.'l. entre otros. el de
modernización o reconversión de la industria aeronautica.

Al amparo dc dicha disposición y de acuerdo con ios tr:ímitcs
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de nurza de
1986. la Empresa ({ConstruccIOnes Aeronáuticas. Socied~id _-\nómm;:m
(CASA). encuadrada en el sector aeronáutico, solicitó de este: Departa
mento el reconocimiento de los beneficios aram:\?l:uios c:stabkcidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites rcglamentarios. la DireCción Ckneral de
Industria del Ministerio de lndustna, ComerCIo y Turismo ha emltido
informe favorable a la conceSIón del beneficio solicitado. una \'el

aprobado el proyecto de modernización para el bicoio 1991·1992
presentado por la referida Empresa.

En consecuencia. esta Dirección General de ComercIo Extl?rior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3." de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marLO de 1986, lo sigUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Construct:iones: Aeronáuticas. Sociedad Anónim;:m ('.--\5AL
en ejecución del proyecto de modernización para el bknio 19CiJ-1G92.
aprobado por la Direcciór, General de Industria dd \1tnisterio de
Industria. Comerio y Turismo. disfrutaran. a tenor de lo dispuesto en el
Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640;1990. de.20 de diciembre, de
los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los dtn.'chos aplicable') .:1 tu'> blt'ncs de
eq-uipo, de acuerdo con sus características y naluraJc7J. CU.:1ndo '>c
imponen de la Comunidad Económica Eurape::! o bien de aquellos
paises a los que. en virtud de las disposiciones viger:tes en cad2
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Por Resolución de 23 de noviembre de 1987 («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de diCiembre) la Dirección General de Comercio Exterior
resolvió, de acuerdo con lo previsto eo el artículo 3.\l de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios
arance!anos estableCidos por el Real De-creto 2586/ j 985, de 18 d~

diciembre. modificado por 105 Reales Dccrctos 932/1986. de 9 de mavo,
y 1640/1990. de 20 de diciembrc, resultaban apli~ables, entre otros: al
proyecto de modernización de su industria textil, presentado por la
Empresa «Juan Such, Sociedad Limitada»).

Habil'ndosc prodUCIdo el cambio de denominación social de «Juan
Such. Sociedad Limitada», por el de ¡<:Abad Vila, Sociedad Limitad,!)}.
esta Direcw'm General. previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. ha resuelto
que los beneficIOS otorgados a .¡(Juan Such, Sociedad Limitadm). por
Resolución de 23 de nOVIembre de 1987. deben entenderse concedidos
a la firma K\bad Vila. Sociedad LímitadM.

La presente Resolución es complementaria de la de 23 de noviembre
de 1987 y tiene cfectl\ldad desde el ¡ de enero de 1991.

Madrid, 22 de julio de 1991.-El Director generaL Francisco Javier
Sansa Torrcs.

a los citados paises según el i\ranCl:l de ';duanas español y de acuerdo
con las preVisiones de adaptacton al Arancel Comlln!lario establcndas
en el artículo 3.7 dd Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los ocneficios recogidos en el Jr
tíclllo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bIenes objdü de la inverSión. Dichos beneficos sólo resultaran aplicables
si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energla, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrcero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previsto~ supondra la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibks los
derechos arancelanos y demás impuestos no percibidos, asi como los

reca{gos/ 1~~n~if~~~~Sad~rep~~~~~r~t~u~~~troL seran de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dm:cción General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del articulo 5.
D

de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con c::m:ícter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara en
vIgor en el mismo día de su fecha.

Madrid. II de julIo de 1991.-El Director general. Francisco JavIer
Sansa Torres.

Por Resolución de 21 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de diciembre} la Dirección General de Comercio Exterior
resoh'ló. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.u de Ja Orden de
Prl'sidl'l1cia del Gobil'Tno de J9 de mar/o de 1986. que los beneficK's
ar<lncc1arios estableCidos por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de
Jit.:lcmbn\ moddicaJo por los Reales Decretos 932/19S6. de 9 de ma,'o,
y 1640/19l)(), de 20 de dicH~mbre. r..::sultaban aplicables. enlre otros'- al
proyecto de l1loJerlllzaoón text¡] presentado por la Empresa (,Tcxtil
Rl'us, SOCiedad AnónIma»,

momento, les sea de aplicación el mismo tratarnlcnto arancelario,
o bil'n.

b) Sometimiento a los derechos del AmnceJ de Aduanas comuníta
r~o, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas cspailol v de acuerdo
con las previsiones de adaptaCión al Ar;:lOcc! Comunitario' estabkcidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión, Dichos beneftcos sólo resultarán aplicables
si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia, el cu::!l debera ser presentado ante los Servidos
competentes de Aduanas para la aplicación de Jos beneticios que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercero.-l. Lo.s bienes de equipo Que se importen Quedarán
vmculados al destiOo específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanCIOnes a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, seran de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, rela~ivo a
los despachos de merc::!ncfas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de imp011ación se hayan
efectuado con carácter provisionaf con anterioridad J la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conoClmiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de julio de 199L-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

RESOL[}CION de 11 de julio de 19QI, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que Si' n'conocen /05
beJll:fic/os arancelario<; eSlabfecidos por d Real Decrc!o
2586/1985, de 18 de diciemhre, modUicado por los Reales
Decretos 93211986. de 9 de mayo. J' 1640;1990, de 20 di'
diciembre. a la Empresa ((Unver. Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Re~les Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diCiembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión Que se Importen con determina~
dos fines específicos, recogiendo en su artículo LO, entre otros, el de
conservación del medio ambiente. .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de
1986, la Empresa «Unver, Sociedad Anónima», solicitó de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tramites reglamentarios, la Dirección General de
Producciones y Mercados Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación ha emitido informe favorable a la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de conservación del
medio ambiente presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Unver, Sociedad Anónima)), en ejecución del proyecto de
conservación del medio ambiente. aprob::!do por la Dirección General de
Producciones y Mercados Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 1lo: de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficJOs arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, d..: acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o hien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposlClones vJgentes en cada
momento. les se::! de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien.

b) Sometimiento a los derechos dd Arancel de Aduanas comunÍla
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
sll:mpre que este derecho resulte inferior al aplicable en ('ada momento
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RESOU-Cl0N de :n de ju/1o de 199/. de la Direccwn
(/eneral de Comercio Enenor. por la qll{' se seriala ci
cambio de denominación social dc la Empresa (duan SI/ch.
Sooedad Ltmllada)', acogIda a los hene/iclOs de los Reales
Decretos 2586/19B5. 932/1986 Y 1640/1990, ¡'('¡'(mondos
por la Resolución de e<,{e C('mm de 23 dc nOl'iel1llm'
de jI),lj 7.

RE.'>Dl.CC10N de 22 de Julio de 199/, de la /)irccC/,in
(icneral de Comercio I:.:xferior, por la quc se sala/a el
camhio de denominaoún sonal dI' la Empresa (ITnDI
R{'IIS, .S'ociedad Anónimall, acogida a los heneticios de 10\
Reales Ikcrctos 2586/11)85. 932/1986.r 1640jlYi)/), ¡-ccmlO'
culos por la Resoluclán de esle C{'mm de 11 de lIoríelllbrc
de 1986


